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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil veintitrés.  

  

  Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio 

alguno que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a proferir el correspondiente auto de 

seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo No. 500014003002 

202000321 00, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 28 de septiembre de 2020. 

 

  ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:    

 

  Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este 

Juzgado y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 

de los requisitos de los artículos 422 y 430 ídem, mediante auto de fecha 28 de 

septiembre de 2020, se libró mandamiento de pago en la forma solicitada, a 

favor de LAURA MELISSA VELA PRIETO contra YESID RODRÍGUEZ 

IGUAVITA por las sumas allí indicadas.  

  

  Del auto antes mencionado se notificó al demandado en forma 

establecida en el decreto 806 de 2020, quien, dentro de la oportunidad legal para 

ello, no interpuso medio exceptivo, ni cancelo la obligación.  

 

  En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que 

resolver, al tenor del artículo 440 del C. G.P., ha de proferirse el respectivo auto 

en los términos de que allí se trata, pues revisada la actuación se evidencia el 

cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos procesales; además, 

porque los documentos allegados como soportes de la demanda, cumplen en su 

integridad con el lleno de los requisitos del artículo 422 de la obra en cita. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, Meta,  

 

  RESUELVE: 

 

  1º Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio. 

 

  2º Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas.  

 

                    3º Practicar las liquidaciones del crédito y las costas conforme lo 

disponen el artículo 366 del C.G.P. 



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126   Ext. 156 

 

  4º Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 

 

  5º Conforme lo dispone el artículo 365 del C.G.P., en la liquidación 

de costas inclúyase la suma de $200.000,00 como Agencias en Derecho. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

500014003002 202000321 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

I. ASUNTO 

   Procede el Despacho a decidir en única instancia el proceso No. 

500014003002 202000376 00 Monitorio siendo demandante GERMAN 

RONCANCIO ROJAS y demandado JENNIFER ANGELICA MONTAÑA, 

JORGE GUILLERMO BERNAL LEAL y JORGE ESNEYDER BERNAL 

MONTAÑA, para lo cual se dicta la siguiente SENTENCIA, atendiendo los 

preceptos normativos del Numeral 2 del Artículo 278 del C.G.P., en los 

siguientes términos: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

   Mediante proveído de fecha 28 de abril de 2022, se admitió la 

demanda a favor de GERMAN RONCANCIO ROJAS y en contra de 

JENNIFER ANGELICA MONTAÑA, JORGE GUILLERMO BERNAL 

LEAL y JORGE ESNEYDER BERNAL MONTAÑA, requiriéndolos para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de dicha providencia, 

cancelara, en favor del demandante, la suma de $11’050.000,00. 

 

   Notificada la parte demandada, sin que la misma hubiera realizado 

el pago o expuesto en la demanda las razones concretas que sirvieran de sustento 

para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

 

   Habiéndose dado cumplimiento al trámite para este asunto, resulta 

pertinente dictar decisión de fondo, según las pretensiones de la demanda, las 

cuales se proceden a resolver.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

   El artículo 278 del C.G.P. dispone:  

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 

 

IV. DE LA ACCIÓN MONITORIA 
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    El proceso monitorio no exige por parte del juez un examen de los 

hechos que alega el demandante, por el contrario, el juez en este proceso actúa 

como un simple aplicador de la norma según la cual si el demandante afirma 

tener a su favor una prestación u obligación incumplida, con cargo, a la 

demandada, el juez debe proferir una orden provisional de mandamiento de 

pago para iniciar el proceso, que como lo señalamos anteriormente, tiene como 

finalidad principal la tutela efectiva del derecho de crédito mediante la 

constitución del título ejecutivo.  

 

   Es claro que la figura del proceso monitorio tiene un carácter 

autónomo e independiente de otros mecanismos y otros procesos judiciales. Así 

mismo, tiene como finalidad última la tutela efectiva del derecho de crédito de 

la parte demandada mediante la constitución de un título ejecutivo y que, por 

sus características, se levanta como un mecanismo del proceso civil o comercial 

eficaz y económico, que adiciona un componente de eficiencia a la 

administración de justicia. 

 

  En el artículo 419 del Código General del Proceso se consagra la 

procedencia de este proceso al expresar que: Quien pretenda el pago de una 

obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea 

de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 

disposiciones de este Capítulo.  

 

  Esta premisa permite poner de presente que este tipo de proceso 

solo puede iniciarse por aquella persona que pretenda el pago de una obligación, 

cuyas características son:  

 

i) que sea dineraria;  

ii) determinada;  

iii) de naturaleza contractual;  

iv) obligación determinable,  

v) obligación exigible,  

vi) de mínima cuantía conforme lo determina el mismo Código General del 

Proceso. 

 

ETAPAS DEL PROCESO MONITORIO 

 

  La Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-726 de 2014, 

haciendo referencia al proceso monitorio estableció las etapas de este novísimo 

procedimiento, así: 

 

  La doctrina ha clasificado los procesos a partir de la diversa 

naturaleza de la pretensión, agrupándolos en dos categorías, a saber:  



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126   Ext. 156 

i) procesos de conocimiento, caracterizados por la existencia de dos etapas 

diferenciadas: la fase de cognición que se dirige a la declaración de certeza de 

un derecho incierto o controvertido y la fase de ejecución cuando se ha logrado 

demostrar la existencia de la obligación y,  

ii) los procesos ejecutivos, caracterizados por la existencia del título que hace 

plena prueba de un derecho cierto y en el que, por tanto, solo existe la etapa de 

ejecución con la emisión de la orden de pago. Ahora bien, en la mayoría de los 

casos, el proceso de cognición constituye una fase previa o preparatoria a la 

ejecución para constituir el título.  

 

   No obstante, “nada impide que la cognición pueda ser reducida, o 

aún omitida del todo, cuantas veces el ordenamiento jurídico ofrezca para la 

construcción del título ejecutivo medios más expeditos y más económicos que 

el proceso ordinario de cognición, lento, complicado y dispendioso1”  

 

  La comisión redactora del Código General del Proceso “optó por 

clasificar el proceso monitorio como un modelo de proceso declarativo 

especial, aunque hay autores que afirman que el monitorio es un ejecutivo 

especial y otros que es un proceso intermedio entre el declarativo y el ejecutivo, 

porque se logra un requerimiento de pago para obligaciones que no constan en 

un título ejecutivo e incluso hay doctrinantes que lo califican como un proceso 

mixto2” 

 

  En el caso en que el deudor no concurra o guarde silencio ante el 

requerimiento del juez, la intimación y su no comparecencia, harán que se dicte 

sentencia que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada”. El artículo 

421 del C.G.P. en el segundo inciso dice: 

 

“El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se 

notificará personalmente al deudor, con la advertencia de que si no paga o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y 

constituye cosa juzgada […]” 

 

   Al no concurrir al requerimiento del juez, o guardarse silencio por 

parte del deudor, le acarrea otras consecuencias condenatorias al mismo: “[...] 

Se le condenará al pago del monto reclamado, los intereses causados y los que 

se causen hasta la cancelación de la deuda […]”. Entonces, termina el proceso 

monitorio y con esta sentencia, se abre paso a un nuevo proceso, un proceso 

ejecutivo en los términos que señala expresamente el artículo 306 del C.G.P.: 

 

“Ejecución: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, 

                                                           
1 CALAMANDREI, Piero. El procedimiento monitorio. Editorial bibliográfica Argentina. Buenos Aires-Argentina. 1946. Págs. 19 y ss. 
2 CANOSA SUÁREZ ULISES, Miembro y Secretario General del Instituto Colombiano de Derecho Procesal e integrante de la 
Comisión Redactora y Revisora del Código General del Proceso 
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o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 

el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 

solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 

sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 

trámite anterior”. 

 

    La obligación que se persigue en este proceso monitorio es 

dineraria, determinada, exigible y de mínima cuantía, pues su monto asciende a 

la suma de $11’050.000,00 además, se evidencia que, los deudores fueron 

notificados por AVISO y que los mismos no comparecieron al proceso, por tal 

motivo, se impone la necesidad de dictar sentencia de conformidad con el 

artículo 421 inciso 3 del Código General del Proceso, para que posteriormente 

se continúe con la ejecución prevista en el artículo 306 ibídem. 

  

V. CASO CONCRETO 

 

    Aplicada las anteriores nociones al caso que ocupa la atención del 

Despacho, y según los hechos y pretensiones de la demanda, se tiene que la 

suma reclamada es de $11’050.000,00, siendo la misma de mínima cuantía, por 

cuanto que la misma no asciende al tope máximo de los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para el periodo 2020. 

 

   Es pertinente precisar que, la parte demandada JENNIFER 

ANGELICA MONTAÑA, JORGE GUILLERMO BERNAL LEAL y JORGE 

ESNEYDER BERNAL MONTAÑA, fueron notificados el pasado 26 de mayo 

de 2022, sin que los mismos hubieran realizado el pago o expuesto en la 

demanda las razones concretas que sirvieran de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada.  

 

  Frente al requerimiento judicial de pago, efectuado por la parte 

demandante, los demandados guardaron silencio luego de ser notificados, 

motivo por el cual, según lo dispuesto por la legislación, se debe acceder a la 

ejecución. 

 

   El proceso monitorio facilita la construcción o el 

perfeccionamiento del título ejecutivo sin necesidad de agotar el trámite del 

proceso declarativo tal y como ocurre en el sub examine.  

 

  Por tanto, se impone la necesidad de dictar sentencia que no admite 

recursos y constituye cosa juzgada al tenor de lo dispuesto en el artículo 421 del 
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Código General del Proceso, en concordancia con el inciso 3º del artículo 120 

de la misma norma procesal. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

   PRIMERO: CONDÉNESE a los demandados JENNIFER 

ANGELICA MONTAÑA, JORGE GUILLERMO BERNAL LEAL y JORGE 

ESNEYDER BERNAL MONTAÑA al pago de la suma de $11’050.000,00, en 

virtud al contrato. Conforme a lo motivado en esta sentencia.    

 

  SEGUNDO: Sin condena en costas, por no haberse presentado 

oposición. 

  

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 
 

 

 

 

 

500014003002 202000376 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

  De las excepciones de mérito que hace el demandado, córrase 

traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) días, para que 

se pronuncie al respecto. Art. 443 del C. G.P. 

   

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202000448 00 V.R. 

 



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

  Reconocese personería al abogado JUAN SEBASTIAN RIOS 

BARAHONA como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y 

para los fines del poder conferido. Quedando REVOCADO el mandato 

conferido a la abogada LUZ MARINA BARAHONA BARRETO. 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 
 

 

 

500014003002 202000755 00 V.R. 
 



                                            
 

                
                                                  

 

   
 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 102 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126 - 6621132 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

  Reconocese personería al abogado JUAN SEBASTIAN RIOS 

BARAHONA como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y 

para los fines del poder conferido. Quedando REVOCADO el mandato 

conferido a la abogada LUZ MARINA BARAHONA BARRETO. 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 
 

 

 

500014003002 202000755 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil veintitrés.  

 

 

 

 

 

  No se ACCEDE a lo solicitado, en razón a que la señora INDIRA 

YAHAIRA MORENO SILVA no es parte en este asunto. 

 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202100297 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

  En atención a que el despacho no encuentra el motivo por el cual 

se solicita la corrección del mandamiento de pago, se dispone que el expediente 

permanezca a disposición de las partes. 

   

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202100395 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

  Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. P., el Juzgado, 

 

  RESUELVE:  

 

  Se autoriza el retiro de la presente demanda, para lo cual se debe 

tener en cuenta que se presentó por correo electrónico.  

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 

 
 
 
 
500014003002 202100691 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

  Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio 

alguno que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a proferir el correspondiente auto de 

seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo No. 500014003002 

202100935 00, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 31 de marzo de 2022. 

 

  ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:    

 

  Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este 

Juzgado y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 

de los requisitos de los artículos 422 y 430 ídem, mediante auto de fecha 31 de 

marzo de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma solicitada, a favor de 

YOLANDA CAICEDO FLOREZ, contra LUIS ANTONIO MOLINA 

CASTRO, por las sumas allí indicadas.  

  

  Del auto antes mencionado se notificó al demandado por AVISO, 

quien, dentro de la oportunidad legal para ello, no interpuso medio exceptivo, 

ni cancelo la obligación.  

 

  En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que 

resolver, al tenor del artículo 440 del C. G.P., ha de proferirse el respectivo auto 

en los términos de que allí se trata, pues revisada la actuación se evidencia el 

cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos procesales; además, 

porque los documentos allegados como soportes de la demanda, cumplen en su 

integridad con el lleno de los requisitos del artículo 422 de la obra en cita. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, Meta,  

 

  RESUELVE: 

 

  1º Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio. 

 

  2º Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas.  

 

                    3º Practicar las liquidaciones del crédito y las costas conforme lo 

disponen el artículo 366 del C.G.P. 
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  4º Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 

 

  5º Conforme lo dispone el artículo 365 del C.G.P., en la liquidación 

de costas inclúyase la suma de $1’800.000,00 como Agencias en Derecho. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

500014003002 202100935 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

  No se tiene en cuenta el poder allegado en razón a que el abogado 

SANTIAGO DAZA TRUJILLO no es demandante en esta acción. 

   

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202100939 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

  De los documentos acompañados con la demanda 

ACUMULADA, resulta a cargo del demandado una obligación clara, expresa 

y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos de los Arts. 464, 488, 497 del C. de P. C. el Juzgado, 

 

  R  E S U E L V E: 

 

  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

de UNICA INSTANCIA en contra de CLAUDIA URREGO CHAVEZ, 

BLANCA CADENA DE GAMBOA y KELLY PAOLA CUBIDES, para que 

dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de DAVID RICARDO 

CANO ROJAS y AUMA MARINA ROJAS PERALTA, las siguientes sumas 

de dinero: 

 
   1.- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS 

($1’600.000,00) M/CTE como capital representado en letra de cambio.  

 

   1.1- Por los intereses moratorios a la tasa legal establecida por la 

Superfinanciera para cada periodo mensual a partir del día 30 de octubre de 2019, hasta 

cuando se realice su pago total de la obligación. 

 

  Al tenor del artículo 463-2 del C. G.P., se ordena la suspensión del 

pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra la deudora, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento. Efectúense las publicaciones en los 

diarios “El Tiempo” o “La República”, “RCN Radio” o “Radio Cadena Súper 

de Colombia”. Súrtase la notificación en la forma indicada por el numeral 1º de 

la norma antes citada. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

   Reconocerle personería al abogado SATURIA JOHANNA RUIZ 

LIZCANO como endosatario para el cobro judicial de los demandantes. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO  
 

500014003002 202100974 00 VR 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

  En atención a lo solicitado por el demandado en el escrito que 

antecede, se declara sin valor ni efecto el numeral 27 del auto de fecha 21 de 

abril de 2022 como quiera que la petición No. 26 se repitió. 

 

  De otra parte, previo a continuar con el presente asunto, se debe 

acreditar en debida forma el registro de la medida cautelar decretada en este 

asunto conforme lo establece el numeral 3 del artículo 468 del C. G.P.  

  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

500014003002 202100977 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

  El apoderado judicial de la demandante solicita el emplazamiento 

del demandado, manifestando desconocer la dirección para notificaciones del 

mismo. 

 

  Conforme el artículo 108 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente el emplazamiento de MANUEL ARNULFO LADINO, el que se 

surtirá únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 
 

 

 

 

 

500014003002 202101061 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

  Previo a continuar con el presente asunto, se debe acreditar en 

debida forma el registro de la medida cautelar decretada en este asunto 

conforme lo establece el numeral 3 del artículo 468 del C. G.P.  

 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202101095 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

 

 

  No se ACCEDE a lo solicitado, en razón a que la instalación de la 

valla lo establece el numeral 7 del artículo 375 en del C. G.P. lo cual se 

verificara en la Inspección Judicial que se practica conforme al numeral 9 de la 

misma norma. 

 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 

 

 

 

 

 
   

500014003002 202200089 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

  Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio 

alguno que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a proferir el correspondiente auto de 

seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo No. 500014003002 

202200642 00, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 21 de octubre de 2022. 

 

  ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:    

 

  Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este 

Juzgado y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 

de los requisitos de los artículos 422 y 430 ídem, mediante auto de fecha 21 de 

octubre de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma solicitada, a favor 

de LUDY YASMIN CASTELLANOS ARDILA contra JUAN CARLOS 

MORA GARCIA por las sumas allí indicadas.  

  

  Del auto antes mencionado se notificó al demandado por AVISO, 

quien, dentro de la oportunidad legal para ello, no interpuso medio exceptivo, 

ni cancelo la obligación.  

 

  En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que 

resolver, al tenor del artículo 440 del C. G.P., ha de proferirse el respectivo auto 

en los términos de que allí se trata, pues revisada la actuación se evidencia el 

cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos procesales; además, 

porque los documentos allegados como soportes de la demanda, cumplen en su 

integridad con el lleno de los requisitos del artículo 422 de la obra en cita. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, Meta,  

 

  RESUELVE: 

 

  1º Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio. 

 

  2º Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se 

paguen el crédito y las costas.  

 

                    3º Practicar las liquidaciones del crédito y las costas conforme lo 

disponen el artículo 366 del C.G.P. 
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  4º Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 

 

  5º Conforme lo dispone el artículo 365 del C.G.P., en la liquidación 

de costas inclúyase la suma de $300.000,00 como Agencias en Derecho. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

 

500014003002 202200642 00 V.R 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 
 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTIA en contra de IVAN MAURICIO RAIRAN CASTRO 

para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF – CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No. 02-01327874-03.   

 

  1.- Por la suma de $18´387.039.00; como capital contenida en el 

pagare.  

 

  2.- Por los intereses moratorios, a la tasa establecida por la 

Superfinanciera, desde el día 24 de junio de 2022, hasta cuando se verifique su 

pago definitivo. 

 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

   Reconocerle personería al abogado RAFAEL ENRIQUE 

PLAZAS JIMENEZ, como apoderada judicial del demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 

 

 

500014003002 202200857 00 V.R. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 

 

  Conforme a lo solicitado por el apoderado judicial del demandante, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. P., el Juzgado, 

 

  RESUELVE:  

 

  Se autoriza el retiro de la presente demanda, para lo cual se debe 

tener en cuenta que se presentó por correo electrónico.  

 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 
 
 
 

 
 
 
 
500014003002 202200858 00 V.R. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, veintiuno de abril de Dos mil Veintitrés.   

 

 Cumplidos como se encuentran los presupuestos formales de la 

demanda y los requisitos previstos en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, el juzgado. 

 

R  E S U E L V E: 

 

                    Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA con 

garantía HIPOTECARIA en contra de MANUEL MAURICIO MORA 

TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días, pague a favor del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA, las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No M026300110234003529602329682  

 

1. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS M/CTE ($154.326) correspondiente a cuota del 13 de 

noviembre de 2022.  

 

1.1. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($422.256) por concepto de intereses 

remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 9.998% E.A. sobre el saldo insoluto 

de la obligación desde el 14 de octubre de 2022 al 13 de noviembre de 2022.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 

14 de noviembre de 2022 hasta cuando se efectúe el pago, conforme a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($155.556) correspondiente a cuota del 13 

de diciembre de 2022.  

 

2.1. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL VEINTICINCO 

PESOS M/CTE ($421.025) por concepto de intereses remuneratorios durante el 

plazo, a la tasa del 9.998% E.A. sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 

14 de noviembre de 2022 al 13 de diciembre de 2022. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 

14 de diciembre de 2022 hasta cuando se efectúe el pago, conforme a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  
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3. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($156.797) correspondiente a cuota del 13 

de enero de 2023.  

 

3.1. Por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($419.785) por concepto de intereses 

remuneratorios durante el plazo, a la tasa del 9.998% E.A. sobre el saldo insoluto 

de la obligación desde el 14 de diciembre de 2022 al 13 de enero de 2023.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 

14 de enero de 2023 hasta cuando se efectúe el pago, conforme a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

4. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($52.496.635) como CAPITAL ACELERADO.  

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 

22 de febrero de 2023, hasta cuando se efectúe el pago, conforme a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

Pagaré No M026300105187603525000644512  

 

1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.663.312) correspondiente al saldo 

insoluto.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 

14 de enero de 2023 hasta cuando se efectúe el pago, conforme a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.   

  

  Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado, distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro 230-133923 de la 

oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Líbrese la comunicación 

respectiva. Nómbrese como secuestre al señor   _________________________ 

________________________, de la lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, 

informando al comisionado de acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta, que en caso de que el secuestre designado no 

asista a la diligencia judicial programada, se nombre otro siempre y cuando sea el 

que sigue en turno de la Lista de Auxiliares de la Justicia. 

 

  Para la diligencia, pero sin facultad para fijar honorarios al secuestre, 

se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad, a quien en 

oportunidad deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 
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necesarios; entre ellos los linderos del predio para su plena identificación, los que 

serán aportados por la actora. 

 

  ACLARAR que, la comisión estará limitada al secuestro del bien, 

sin ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse· oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del Proceso, bien 

será remitiendo las diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición 

total, o continuando la diligencia en caso de oposición parcial, y remitiéndolas a 

este estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones. 

 

Por secretaria líbrese los oficios, con los insertos correspondientes 

dirigidos al ALCALDE MUNCIIPAL para lo de su cargo. 
 

  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  Al demandado notifíquesele la presente demanda, conforme a los 

requisitos establecidos por el Art. 289 y SS del C. General del Proceso 

 

 Reconocerle personería a la abogada ZILA KATERYNE MUÑOZ 

MURCIA como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

  NOTIFIQUE SE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
 

 

 

 

500014003002 202300155 00 V.R 

 


